
  
 

NÚMERO: 412 / 2018 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000190/2018 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) 
de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y advertido error en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rige el expediente de contratación convocado para la adjudicación 
del contrato de servicios denominado “RECEPCIÓN, ATENCIÓN AL PÚBLICO Y ESTAFETA EN LA AGENCIA 
PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, 

RESUELVO 

Acordar la procedencia de la rectificación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en los términos 
que se señalan a continuación: 

En la Cláusula 1 Apartado 6 2) - Solvencia técnica o profesional, del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (Página 8), 

Donde dice: 

� Criterio de selección para este requisito: 
A estos efectos, el licitador deberá acreditar la ejecución de contratos de iguales o similares 
características al objeto del presente procedimiento (contratos de mantenimiento y evolución de 
aplicaciones), siendo el importe mínimo acumulado requerido de 77.000,00- euros, IVA no incluido, 
durante la anualidad de mayor ejecución en el periodo citado (últimos tres años). 

Debe decir: 

� Criterio de selección para este requisito: 
A estos efectos, el licitador deberá acreditar la ejecución de contratos de iguales o similares 
características al objeto del presente procedimiento, siendo el importe mínimo acumulado requerido 
de 77.000,00- euros, IVA no incluido, durante la anualidad de mayor ejecución en el periodo citado 
(últimos tres años). 

Hágase público para general conocimiento. 

 
 

El Consejero Delegado de la Agencia 
para la Administración Digital de la C.M. 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

88
91

77
35

91
83

19
25

99
86

Ref: 55/474624.9/18


		2018-12-05T22:49:47+0100


		2018-12-05T13:03:22+0100
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2018-12-10T12:32:00+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




